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Se |dec lara texto ofleial y a u t é n t i c o e l de l a s 
disposiciones oficiales, cua lquiera que sea su 
origen, publ icadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento 

{ S u p e r i o r Decre to de SO de ^ehrero de 1 8 6 1 ) , 

0 OEISEBAL D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 
Sanidad. 

ú de la R e a l d d c n r júm. 106 de 26 
IHC ú l i m o , E c m b r a n d o á D . M a r u e l 
^ninjarbu?, Médico t i t u l a r del disir i to de 
ji, piévio CODCUISO celebrad© en la Pe -

ge publica en la « G a c e t a » en cvra 
le io dispuesto en el art . 2.° del 

ce 5 de Octubre de 1888 . 
24 de MMZO de 1890. - -Delgado. 

or 
tD I 

Í0. 
i ca: 
e 
el 

; ti 

TENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

k las resoluciones definitivas adoptadas por 
flierno General en funciones de Hacienda, deede 

il 15 de Enero ú l t i m o . 
.° Dictando reglas para cumpl i r lo dispuesto 
. 2.° del Real Decreto de 11 de Agosto ú l -

fc lo referente al recaí go de 20 centavos de 
llitro de los alcoholes y aguardientes i n -
%m se importen í n t e r i n sé comuniquen por el 

le S. M . las disposiciones á que alude e l 
dicho Real Decreto. 

Id. id. para i d . i d . lo dispuesto en el Real 
27 de Agosto ú l t i m o , sobre el impuesto 

i»y descarga de las m e r c a n c í a s que se i m -
tóenn se comuniquen por el Gobierno de S. M . 
«ccioDes para la ap l i cac ión de dicha soberana 

le 

1131)1 

icerí 

• Disponiendo que desde 1.° del actual, las 
; ^ Aspirantes asignados á la Intendencia ge -

" Hacienda y Centros del ramo sean cubier-
J personal actual, con arreglo á los presu-

^gentes. 
I Autorizando á D . Pedro E c h e v a r r í a , Oficial 
* Adminif-tracion Central de Rentas y P ro -
> ̂ asljidado á la P e n í n s u l a en la misma ca-

J j j i destino á la Sala especial de Cuba del 
\ i]8 \ ^uentas del Reino, para permanecer en 

^ "asta la salida del p r imer vapor correo des-
«isla de P a n a y » , con d i r ecc ión á la P e n í n -

¿ Gimiendo_ á los Principales del pueblo de 
^ e la provincia de Samar, del pago de pfs. 

Ûe adeudan en concepto de recargos por 
^ injíre.-<o de sus respectivos cargos 

^ 1 o , 8 c^se 2.° grupo de 1886-87, siempre 
ai; . ^ Marzo de este a ñ o satisfagan los 
•aí í?n ri!1 ^ t a m b i é n adeudan por el 5 p § 

? M CnV0nSUmos-
{% K ir0°ando á los principales de la Ranche-
; Ma^Uermo de l a proviucia de Abra , el 
% f<rla dtí Pfs- 7-87 4 ^ á que asciende lo 

al 5~r Conocimiento de vasallaie corres-
1 p*00 de 1889. 

derp0§jndo 31 de Marzo p r ó x i m o 
V Caudacion de las c é d u l a s personales de 
Avalf UR0 del ojercici0 de 1889 en los pue-

^^nbo M a r í a ' Las Mercedes, T a t ú a n 
' ômk anfa del primer dis tr i to de Mindanao. 
Nservi a- 0 á D- Vicente Gonzá lez y M a n i -
7 ' Oñciai1^.61"^811161116 Ia Plaza de Vis ta far-

w ?" , {̂ e 1* A d m i n i s t r a c i ó n Central de 
\ C o ^ / e Mani la , 

feo ¿ do. á D- F e r m í n Enriquez y D o -
^ d i p r u Se^s niese8 para presentar el t í -

urC^tral al destino de Oficial 1.° de la 
l 1̂  de A ' . P , ^ ^ e fué nombrado por Real 

K \ I J ¡ > ? ^ ú l t i m o . F 

Serán suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 
los.pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c ivi lmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las r e s p e c t i v a í 
provincias . 

( R e a l ó r d e n e s de 26 de S e t i e m b r e de 1 S 6 1 ) . 

ao cesante provisionalmente por i n u 

t i l i d a d física, á D . E m i l i o Bravo y Moltó, Jefe de Ne
gociado de 3.a clase. Adminis t rador de Hacienda de 
la Pampanga. 

I d . 11 . Nombrando á D Calixto G a r c í a Herrera, 
para servir in ter inamente la plaza de Ofleial 5.° Guarda-
a l m a c é n Recaudador de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
de Bataan 

I d . i d . Declarando provisionalmente á D.1 Felicitas 
Ort iz y L e ó n , viuda de D . Enr ique López Mena, Ofi 
cial l 'e Adminis t rador depositario de Hacienda que 
fué de llocos Sur, con derecho á la p e n s i ó n de 175 
pesos anuales. 

I d . i d . I d . id . á D . Mariano Ferrer y Arteaga, 
Oficial 4.° de A d m i n i s t r a c i ó n , A u x i l i a r 3.° que fué del 
supr imido T r i b u n a l de Cuentas de estas Islas, con 
derecho al haber de ce san t í a de pfs. 600 anuales. 

I d . id. I d . á T o m á s Lobajon Castil lo, soldado l i 
cenciado del Regimien to I n f a n t e r í a n ú m . 3 del E j é r 
ci to de estas Islas, con derecho á continuar perc i 
biendo fuera de filas la p e n s i ó n de 10 reales fuertes 
mensuales, anexa á la Cruz de M . I . L . de que se 
hal la en p o s e s i ó n . 

I d . i 5. I d . cesante provisionalmente por i nu t i l i dad 
f ís ica , á D . V í c t o r Mendoza, Oficial ríe la Intenden
cia de Hacienda. 

Mani la , 26 de Marzo de 1890.—Luis de la Puente. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 1.° al 15 de 
Enero ú l t i m o , que se p ú b l i c a en la «Gace t a» , con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octu
bre de 1869 
Enero 1 D i s p o n i e n d o que por el Director de la Casa 

de M o n f d a se haga entrega bajo inventar io del ar
ch ivo , l ibros , expedientes y d e m á s documentos que 
existen en la misma, al In terventor general del Es
tado, y del edificio, mobi lar io y maquinar ia , a l A d -
m'n i s t r f ídor Central de Impuestos directos, Rentas y 
Propiedades. 

I d . i d I d . quo la A d m i n i s t r a c i ó n Central de I m 
puestos directos. Rentas y Propiedades, pase á ocu
par el local que t en í a la ant igua A d m i n i s t r a c i ó n Cen
t r a l de Rfntas y Propiedades; las habitaciones que 
aqupllas deja, queden á d ispos ic ión de la Central de 
L o t e r í a s y que del local que ocupa la mencionada A d 
m i n i s t r a c i ó n de L o t e r í a s , en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda p ú b l i c a de Mani la , se haga cargo és ta tan 
pronto quede aquel desalojado. 

I d . 2. I d . que por conveniencia del servicio, los 
aspirantes nombrados por el Gobierno General vayan 
agregados á prestar los suvos á esta Intendencia ge
neral y Centros dependientes del ramo. 

I d . 3. Aprobando la escritura de ob l igac ión y fianza 
atorgada ante la fé del Notar io p ú b l i c o , por D o n 
Salvador Chof ré y C o m p a ñ í a , para garant i r a l c u m 
p l imien to del servicio de su Minis t ro de 46.914 ejem
plares de varios documenios impresos y encuadernados. 

I d . 4 I d . la fianza otorgada por la Sociedad de 
las m ú t u a s de empleados á favor de D . Enr ique Ca-
sanova, como Oficial 5.° G u a r d a - a l m a c é n Recaudador 
de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l i ca de la La
guna . 

I d . 7 Disponiendo se abone por la Teso re r í a ge 
neral de Hacienda, en concepto de remesas á la A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de Pangasinan, los haberes 
devengados por D . Eduardo Gui l l en , como Oficial 3.° 
In terventor de la citada subalterna. 

I d . i d . I d . se devuelva á D . Is idro Garc í a J i -
menes, Habi l i tado de la comis ión a g r o n ó m i c a de estas 
Islas, l a cantidad de 78 pesos ingresados de m á s por 
cuenta del reintegro de pasaje del Ayundante D . Fran
cisco M a ñ a s , que fué declarado provisionalmente ce
sante por motives de salud en decreto de 14 de Fe
brero de 1889. 

I d . i d . Aprobando la fianza otorgada por la So 
ciedad de las m ú t u a s de empleados, á favor de D o n 
Juan L e ó n y G a r c í a , como Jefe de Negociado de 3." 
clase Admin is t rador depositario de Hacienda de la 
Pampanga. 

I d . 8 I d . la nueva p l an t i l l a de escribientes por
teros y Ordenanzas de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
p ú b l i c a de esta Capital y nombrando á los i n d i v i 
duos comprendidos en la misma con el haber anual 
que h cada uno se le s1.signa, cuyo tota l impor te 
se ha l la ajustado a l c réd i to que figura para esta aten
ción en el presupuesto de gastos vigente de 1890. 

I d . 9 Declarando cesante al escribiente de l a A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de Bi tangas Juan Bagsi t 
que percibe el sueldo anual de 72 pesos, nombrando 
para reemplazarle á Celestino Argente que disfruta 
e l haber de 48 pesos a l a ñ o y para la plaza que 
és te deja á Pedro Macaraig, escribiente temporero de 
la citada subalterna. 

I d . i d . Disponiendo se proceda a l reconocimiento 
de las obligaciones que respectivamente se reclaman 
de pfs. 7.363<33 y pfs. 1.841'66 fuera de d i s t r i b u c i ó n 
de fondos para pago de personal y mater ia l de la 
comis ión a g r o n ó m i c a de estas islas, cuya atención, 
comprende el cap í tu lo 12 y 13 a r t í c u l o ú n i c o de la 
Secc ión 8." del presupuesto en v i g o r de 1890 

I d . 10. Aprobando la nueva plant i l la de escribien
tes y Ordenanzas de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
p ú b l i c a de Capiz y nombrando á los individuos com
prendidos en la misma con el haber anual que á 
cada uno se le asigna, cuyo to ta l importe se hal la 
ajustado a l c réd i to que figura para esta a tenc ión en 
el presupuesto de gastos v igente de 1890. 

I d . 1 1 . I d . la i d . i d . de la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda p ú b l i c a de Samar y nombrando á los i n d i 
viduos comprendidos en la misma con el haber que 
á cada uno se le asigna, cuyo total impor te se ha l l a 
ajustado al c r é d i t o que figura "para esta a t e n c i ó n en 
el presupuesto de gastos v igente . 

I d i d . Disponiendo se abone á D . Mariano Fer
nandez P e ñ a , la cantidad de 160 pesos en que se 
adjudicó el servicio de suministro de 5158 bolas ne
cesarias a l aumento de billetes de Lo te r í a para los 
sorteos del presente a ñ o , con cargo a l ar t . 5o ca
p í tu lo 7.° de la Secc ión 5.a del presupuerto de 1889 
á que se devuelva e l importe de la fianza prestada 
para l i c i t a r y ga ran t i r el cumpl imiento del contrato. 

I d . i d . Autorizando las remesas de fondos h, l a 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de Zamboanga, Cottabato, 
J o l ó , Basi lan, Paragua y Balabac de pfs. 2.933, 
pfs. 7.735, pfs. 1 796, pfs. 12.000, pfs. 5.000 y 
pfs. 3.000 respectivamente para cubr i r las atenciones 
de los ramos de Guerra y Mar ina en dichos puntos, 
así como t a m b i é n los gastos que or ig inen dichas re
mesas 

I d . 14, Disponiendo que el abono de D . Pelegr in 
Mestre y Canale, Subdirector del ramo de C o m u n i 
caciones, de la cantidad de pfs 1044-14 á que asciende 
el importe to ta l de los haberes devengados y no per
cibidos por el mismo, se haga en concepto de an t i c i 
paciones á formalizar , con arreglo á la Real ó r d e n 
de 5 de Noviembre de 1860. 

Mani l a , 26 de Marzo de 1890.==Luis de la Puente. 

IPax'te militai? 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 29 de Marzo de 1890. 
Parada y v ig i l anc ia . Ar t i l l e r ía y n ú m . 73.—Jefe 

de d'a, el Sr. Coronel de la 1 . ' % Brigada, D o n 
N i c o l á s Ja rami l lo .—Imaginar ia , el Sr. Teniente Co
rone l de Ingenieros, D . Alejandro R o j í . — H ^ s p ^ a l y 
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provisiones, n ú m . 69, primer C a p i t á n . — R e c o n o c i 
miento de zacate y vigi lancia montada, A r t i l l e r í a . — 
Paseo de enfermos, n ú m . 6 9 . — M ú s i c a en la Luneta, 
n ú m . 69. 

De ó rden de S. E . el General Gobernador M i l i t a r . — 
E l T. C. Sargento mayor, J o s é G a r c í a . 

-A.nian.cios oficiales 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

D E L A M. N . Y . 8. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Los que se consideren con derecho á dos caraba-
lias cogidas abandonadas en los terrenos despoblados 
de la c o m p r e n s i ó n del arrabal de S mpaloc, que se 
hal lan depositadas en e l Tr ibuna l del mismo, fe pre
s e n t a r á n á reclamarlas en esta Secretaria con los 
documentos que justif iquen su propiedad, dentro del 
t é r m i n o de diez dias, contados desde esta fecha, en 
la intel igencia que de no hacerlo así , cae rán en 
comiso y se procederá, á lo que hubiere lugar. 

Lo que de ó r d e n del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la •Gaceta oficial», para que l legue á conoci
miento de los interesados. 

Mani la , 27 de Marzo de 1890.—Bernardino Mar -
zano 3 

E l l ú n e s p r ó x i m o 31 del actual á las diez de su 
m a ñ a n a , se v e n d e r á en púb l i ca subasta en esta Se
cre t a r í a u n macho cabrio declarado de comiso. 

Lo que de órden del Sr Corregidor se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para conocimiento del p ú b l i c o . 

Manila , 28 de Marzo de 1890.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
Denuncias de terrenos bald íos realengos. 

Dis t r i to de Masbate. Pueblo de Uson. 

Don Domingo Vi l lanueva solicita la adquis ic ión de 
u n terreno ba ld ío realengo en el sitio de « B u y a c » , 
cuyos l ímites son: al Norte, con terrenos de Lorenzo 
O s m e ñ e y otros, a l Este y Sur, con cogonales del 
pueblo y al Oeste, con bosque del Estado, compren
diendo un í superficie aproximada de cuatro h e c t á r e a s . 

L o qn ; en cumplimiento al art . 4.° del Reglam nto 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p róx imo pasado, 
S£ anuncia al públ ico á los efectos que en e l mismo 
se expresan. 

Mani la , 27 de Marzo de 1890.—El Inspector general , 
Salvador C e r ó n . 

Provincio de N.a Eci ja . Pueblo de S. Juan de Guimba. 

E l chino Co-Chingco solicita la adqu i s ic ión de u n 
terreno ba ld ío realengo en el sitio de Concepc ión , 
cuyos l ími tes son: al N . con tierras de Feliciano 
Rivera , al E . con los del barr io de Dolores, a l S. 
con los de Juan A s u n c i ó n y a l O con los de Pan-
taleon Al iño , comprendiendo una superficie aproximada 
de veinticinco cávanos en semilla de palay. 

Lo que en cumplimiento a l ar t . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia al púb l i co á los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 27 de Marzo de 1890.—El Inspector general, 
Salvador Cerón . 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Doña M a r í a C. Puno solicita la adquis ic ión de u n 
terreno ba ld ío realengo en el sitio de L i b j o - B u n g i l , 
cuyos l ími tes son: a l N . e l estero Batangbatang, a l 
E . bosques del Estado a l S. terrenos denominados 
por E s t é b a n V i d a l y al O. terrenos de la interesada, 
comprendiendo una superficie aproximada de ocho 
q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumpl imiento a l art . 4.* del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, se 
anuncia al púb l i co , á los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Mani la , 27 de Marzo de 1890.—El Inspector ge
neral , Salvador Ce rón . 

Don D á m a s o M . Puno solicita la adqu is ic ión de 
u n terreno ba ld ío realengo en el sitio de Gami-gami, 
cuyos l ími tes son: a l N . terrenos de J o s é T a ñ e d o , a l 
E . bosque Taluban a l S. estero Batang-batang y al 
O. bo-.que del Estado, comprendiendo una superficie 
aproximada de siete q u i ñ o n e s . 

L o q u e en cumplimiento al ar t . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, se 

anuncia al públ ico , para los efectos que en e l mismo se 
expresan. 

Mani la , 27 de Marzo de 1890.—El Inspector general , 
Salvador C e r ó n . 

D o ñ a Eulogia T . de Maglanoc solicita l a adqui
sición de u n terreno ba ld ío realengo en e l si t io de 
« C u l u b » , cuyos l ími tes son: a l Norte, con sementeras 
de Teodora Puno, al Este, bosques del Estado, a l 
Sur, terrenos de Mar í a C. Puno y al Oeste, con te
rrenos de los herederos de Puno, comprendiendo una 
superficie aproximada de seis q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento a l art. 4.° del R-g1amento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, se 
anuncia a l p ú b l i c o , p á r a l o s erectos que en el mismo se 
expresan. 

Mani la , 27 de Marzo de 1890.—El Inspector general , 
Salvador C e r ó n , 

Don Restituto Maglanoc solicita l a adqu i s i c ión de 
u n terreno ba ld ío realengo en e l sitio de « L i b j u - B u a g i l » , 
cuyos l ími t e s son: a l N . con terrenos denominados 
Labac, a l E . el sitio Aduas, a l S. el mismo sitio 
L i b j u - B u n g i l y a l O. terrenos del Estado, compren
diendo una superficie aproximada de siete q u i ñ o n e s . 

L o q u e e n cump imiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, se 
anuncia al públ ico , para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Mani la , 27 de Marzo de 1890.—El Inspector gene 
ra l , Salvador C e r ó n . 

Provincia de N.a Eci ja . Pueblo de S. Juan. 

Don Juan Gragasin solicita la adqu is ic ión de u n 
terreno b a l d í o realengo en el sitio de C o n c e p c i ó n , 
cuyos l ími tes son; a l . N . con al camino vecinal , al 
E . con t i - r ras de Lui s Baloba, a l S. coa e l Estero 
Masabeza y al O. con las de Pablo Pacunla, com
prendiendo una superficie aproximada de tres q u i ñ o n e s . 

Lo que ea cumplimiento ai art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Lnero del a ñ o p r ó x i m o pasado 
se anuncia a l púb l i co á los efectos que en e l mismo 
se expresan. 

Mani la , 27 de Marzo de 1890 .=E1 Inspector ge
neral , Salvador C e r ó n . 

Provincia de la N . a Eci ja . Pueblo de S. Juan. 

Don Mariano Macatiag solicita la adqu i s i c ión de u n 
terreno ba id ío realengo en e l sitio de «Concepc ión» , 
cuyos l ím i t e s son: al Norte , con tierras de Igna no Mar
t í n e z , al Este, con las de FVancisco Libor io , al Sur, con 
el camino vecinal y a l O-ste, con la de J o s é B^cun; 
comprendiendo un í superficie aproximada de cuarenta 
y cuatro ponpones en semita de palay. 

Lo que en cumpl imiento al ar t . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, se 
anuncia a l públ ico á los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Mani la , 27 de Marzo de 1890.—El Inspector general , 
Salvador Ce rón . 

Don Lucio Balaba solicita la adqu i s i c ión de un te
rreno ba ld ío realengo en el si t io de Concepc ión , siendo 
sus l ími tes al Norte , con el camino vecinal , al Este, 
con tierras de Teresa de la Paz, a l Sur, con e l estero 
Bani tan y al Oeste, con tierras de Juan Gragasin, com
prendiendo una superficie de tres q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento del art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado 
se anuncia a l púb l ico , para los efectos que en e l mismo 
se expresan. 

Mani la , 27 de Marzo de 1890.—El Inspector ge 
neral , Salvador Ce rón . 

I N T E R V E N C I O N G E N E R A L D E L E S T A D O 
DE FILIPINAS. 

E l dia 7 de A b r i l p - ó i i m o k las diez en punto de 
su m a ñ a n a , se cont ra ta r i en subasta pú l i ca ante la 
Junta de Reales Almonedas en el edificio llamado an
t i g u a Aduana la adquis ic ión de 594.705 ejemplares i m 
presos en 368.125 l i 2 pliegos de cuentas relaciones y 
d e m á s documentos de ca rác te r general que son nece
sarias para el servicio de Contabilidad de las oficinas 
Centrales y provinciales de Hacienda durante el a ñ o 
actual de 1890, cuyo servicio se su je ta rá al pliego de 
condiciones que á con t inuac ión se inserta y bajo e l t ipo 
de pfs. 4090 en escala descendente. 

Manila á 26 de Marzo de 1890.--El Interventor ge
neral , Nicolás Cabañas . 
Pliego de condiciones para contratar en subasta p ú 

bl ica ante la Junta de Reales almonedas la adqui
s ic ión de 594.705 ejemplares impresos en 368.125 1 [2 
pliegos de cuentas relaciones y d e m á s documentus de 
Contabilidad de ca rác t e r general necesarios á las ofi
cinas Centrales y provinciales de H cienda para l a 
r e n d i c i ó n de las cuentas de su g e s t i ó n correspon
diente al presupuesto de 1890. 

Obligaciones de Hacienda. 
1.a Adqu i r i r en p ú b l i c a sub sta de 594.705 ejem

plares impresos de cuenta y reí clones del Tesoro Ren
tas, Gastos p ü b ' eos y efectos y d e m á s impresos de ca
r á c t e r general que se detallan en la re lac ión adjunta 

necesarios para el servicio de Contabilid 
en jun to u n total de 368.125 1|2 pliegos 1̂ ̂  

2.a E l t ipo para l a subasta sera el ^ I jt» 
y no se a d m i t i r á proposic ión alguna qUe ^ jg 

-lo 
^ x - ^ 

3.a Abonar al contratista el precio cnTI^ 

19. 
mate el servicio de spués de hecha entre»1 jP^ 
t c v e n e i o n k entera sat isfacción de la ̂ a jf-

Ipo. 

sentar 
proposiciones redactadas en la forma 

documentos referidos y p rév i i presentaciojlv 
document -dn con una colección de los dô  ^* 
presos de referencia. c%e^ 

4. a La subasta que se l l eva rá á caboco 
jpcion k las prescripciones del Real DecnJ1 
Febrero de 1852 6 I n s t r u c c i ó n de 25 de A ^ J 
t e n d r á lug-ar en el sa lón de actos públicj* 
ant igua Aduana el dia de ¿«j ~ T 

Oblig-aciones del contratist.. 
5. a Es requisito indispensable par« i¡c"iJ 

gresado en la Caj de Depósi tos la CHiiti(y 
que asciende el 5 p § del valor total de 
que se trnt*. 

6. a Los que deséen interesarse en la gJ 
irán A Eterno. Sr. Presidente de li de h 

que 
modelo a i j u n t o , extendidas en papel 
en pliego cerrado y a c o m p a ñ a d a s ' espectivaj 
carta de png-o del depósi to á que se refiei 
dicion anterior. 

7. a S^gun se vayan recibiendo loa piu 
Excmo. Sr. Presidente, se d a r á el número 
los Hdmisibles h a c i é n d o s e rubricar el sob 
interesado: una vez recibidos los pliegos i 
retirarse b '»j3 pret^sto alguno, quedando su 
consecuencins dol escrutinio. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó más 
nes se a b r i r á l ici tación verbal por un cort 
que fijará el Excmo. Sr. Presidente, solo en 
tores de aquellas ad jud icándose el remate 
hag-a m á s ventajosa, tín el caso de no qnerl 
ninguno de los dos que hicieron las que 
empatadas se h a r á la adjudicac ión en favor 
cuyo plieg-o teng-a el n ú m e r o ordinal menor 

9. a F i n lizada la subasta el Excmo. S. 
exig-ira del rematante que endose á favor 
cienda y con la ap l icac ión oportuna el do 
depósi to para l ic i ta r , el cu 1 no se cancl 
tanto se apruebe la subasta y en su virtuj 
ture el contrato á sat isfacción de la Iiiteni 
ne r« l de Hacienda. 

10. E l actuario l e v a n t a r á la corresponi 
de la subasta que firmarán los Sres. de Ü 
unida en ta l estado al expediente de sur 
va rá por el Sr. Presidente á la aprobación 
Sr Intendente g-eneral de Hacienda. 

11. Tan luego le sea al rematante notó 
judicacion del servicio á su favor lo ufiana 
tidad igual al 10 p § de la importancia deli 
mal izando el contrato por escritora pública 
r a n t í a de su compromiso y aprobada ques 
Excmo. Sr. Intendente general de Htcieudi 
de dicha superior a u t o r i d u l el t í tu lo correspor 
yos derechos asi como los gastos de esóritur 
se or ig inen s e r á n de su cuenta. Una v^z^ 
fianza le s e r á devuelto el depósi to preseotaá) 
tar si este no consti tuye parte de aquella. 

12. La impres ión de los documentos sei 
u n todo á los modelos que se hallan de 
en esta I n t e r v e n c i ó n general y se llevará M 
en papel c a t a l á n l eg í t imo de 2.a clase de 
mas superiores de p aza, cuya legitimidady^ 
diciones calif icará el espresado Centro de t 
p rév ias las g a r a n t í a s que crea convenienM 

13. En el pbizo de cuarenta dias labofl 
prorrogables que e m p e z a r á n á contarse deiP 
ficacion al interesado de haber sido apro» 
basta e n t r e g a r á el contratista en esta lntel1 
dos los ejemplares impresos, perfectameiií 
secos, bien acondicionados y clasificados « 
dé los . Los que carezcan de esta circuQStao 
rezcan rotos ó manchados se r án declaran» 
bles concediéndose al contratista para ^ 
tres dias más , trascurridos los cuales se a. 
su cuenta y riesgos por Administración. 

14. En e l caso de incumplimiento por? 
tratista por no entregar los impresos co ' 
el plazo marcado ó por no ser de f6?1^, 
los requisitos exigidos en las dos condición ^ 
se t e n d r á n por rescindido el contrato » 
rematante, quien p a g a r á con el importe 
y de los bienes que posea la diferencia -
segundo remate en caso de subastarse n1 j 
servicio ó de hacerse por Adminis t rad^ ^ 
casos s e r á responsable de los daños Y 
cause á la Hacienda s e g ú n lo preveoid, | 
2.o, art . 5.o del Real Decreto de 27 de ^ 

15. Si el contratista falleciese acteS 
servicio sus herederos ó quienes le 
d a r á n obligados á terminarlo bajo ' ^ r L y ' 
nes y responsabilidades estipuladas, a1 , 
redero la Hacienda p o d r á proseguirlo i 
cion estando sujeta la fianza y los a ^ 
lictos á la responsabilidad de estacón 

Condiciones generales-
16. No se a d m i t i r á n observaciones | 

relativas a l todo ó parte del «cto af 
para ante la autoridad del Fxcmo. ^ ^iif 
neral de Hacienda después de celebr^1*.^ 
empero la v í a contencioso »dminis t^ ,e y|i 
por e l art . 121 de la Real cédu la de 

17. Las reclamaciones que pueuH'i ^ 
t ivo de la e jecución de la contrata ;,( . 
cumplimiento de la misma en los P .^J j | 
clones est puladas y en todo caso Lvi* 
r án á j u i c i o arbi t ra l , resolviéndose P 
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¿e ag-otada la g-ubsraativa en la forma p r e -
kp11-5 las leyes. 

. s13 í idas las cl^^^s y cuestiones que puedan sus-
M jg, i este eontrato d e b e r á n ser resuelt is con 
^ ^'IH instrucc on de 25 de Ag-osto de 185S. 

g l ^ ^ f .rme vay^n las licitadores presentando los 
! ^r. PresideutM- d-í la Junta exhibirán la 
rgonal si son españoles ó extrang'-ros y la 

^* ¿e C íp ' t ^c io i i si p-rtenecen á la raza China. 
1:5 il^L 98 de Marzo de 1890.—El Interventor general, 

Ge b a ñ a s . 

MODELO D E PROPOSICIONES. 

qr presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
"JT JÍ. vecino de . . . . se compromete á faci-

^rifVlH Hicienda los ejemplares de cuentis, relacio-
dHd r d^m-iS impresos qne se detallan para las of ic i -
el sá ntrales y provinciales del ramo, conforme en u n 

los modelos qu-^ obraa en la I n t e r v e n c i ó n ge-
s u l o r la cantidad de (aqui la cantidad en l e t n ) , 

n estricta sujeción á las condiciones establecidas 
ue( 5 rJspectivo pliego inserto en la «Gaceta de Ma-
de'"J, número del dia. 

•Taiü, Fecha y firma. .1 
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STRACI0N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
T EFECTOS TIMBRADOS. 

1 aut0^^enc^a (ie este Centro de fecha de hoy ha 
4cion0rizado D- Antonio P é r e z , para r ifar en com-
aj ^ coü el sorteo del mes de Mayo p r ó x i m o , u n 

de v,8a comPuesto de los siguientes objetos: 18 
í8 ̂  ,ena> 4 mecedoras de i d . , 1 sofá de i d . , 4 
j e brazo de i d . , 1 cónso la narra y m á r m o l , 2 

- ¿1 V ^ g e t e r o , 1 a l fombra p e q u e ñ a , 1 juego me-
I J ^ l 'ja P 1̂1' 1 reloj de mesa de bronce, 2 j a r r o -

^ 2 Sf • ' 2 id- de bronce id , , 2 i d . p e q u e ñ o s de 
^atacin 1<i'' ^ espejo de c a ñ a dorada, 2 canas con 

•^ladr S' 1 oleog'rafía t a m a ñ o regular, 3 marcos 
I%er 0' 1 á l b u m sin usar, 1 targetero p e q u e ñ o , 
Jj^pi a ' J- l ámpara cr is ta l , 3 luces, 2 escupidores, 

ñ ? ^'stal isla (ie Luzon , 2 o leogra f ías , 1 l á m -
í £ ¿ t id 1 luz, 1 sofá de bejuco, 2 sillas g r a n -

^ 8 , 1 ' ' 17 id . de caña , 1 l á m p a r a comedor Pro-
aParador platero narra, cristal y m á r m o l , 

S ' k T ' 6 cuadros t i fografías , 1 colgador, 1 
loS/fKh ârrA ' 2 «pa rado re s compuestos de tela, 1 
# j p ' f y m-irmo!, 1 servicio de lavabo, 1 s i l la 

Wr COstura) 1 mesa para i d . , 1 i d . de noche, 
rco negro y dorado, 2 sillones de brazo, 
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1 aparador para ropa de señora , 1 cama de narra, 1 
mesa de noche. 1 cuadro de l i tograf ía , 1 pesobra, 1 
sil lón grande bejuco, 1 globo dormi tor io cr is ta l oral , 
1 cama de narra para matrimonio8 1 mesa de noche 
tap 1 m - r m o l , 1 lavabo grande narra y m á r m o l , 1 ser
vicio de lavabo completo, 2 rinconeras, 1 aparador m u y 
usudo, 6 sillas bejuco de moda, 2 sof s de i d . i d . , 1 
velador i d . , 1 escupidor cristal verde, 1 espejo marco 
dorado, 1 b i r ó m e t r o aneroide 1 t e r m ó m e t r o , 2 oleo
graf ías , 2 retratos a l óleo, 2 medallones, I mesa de es
cr i tor io , I q u i n q u é nikelado, 1 t intero, 1 i d . piedra y 
bronce, 1 pesa-papeles, 1 pesa cartas y un secador, 
1 boureau de l íu ropa , 1 juego de t res i l lo , I estante 
para pape'es, I s i l lón p=ira escritorio, 1 velador 
grande tapa marmol , 1 cuadro marco dorado, 1 arbor-
tante, 1 l á m p a r a de una luz, 6 pedestales de China, 
1 cort ina p:ir 1 carruage, 1 b iño de l i t o n , enceres de 
cocina, c r i s tn le r í 1 finn, 1 centro de mesa cr is ta l y plata 
cristofle, 1 centro de, m^sa c r i - t a l y p h t a cristofle pe
q u e ñ o , 4 cortinas del J n p ó n ; avaluadas todas en pfa. 900 
por D. Ambrosio Salvador y D. Melecio Gonzá lez y u a 
carruage enganchado y una pareja d^ cabi l los pelo cas
t a ñ o justipreciado en pfs. 350 el 1 o y los 2.os en pfs, 250. 
L a r i fa se c o m p o n d r á de 750 p pelotas con 60 n ú m e 
ros correlativos cada y al precio de pfs. 2 billetes ha
l l ándose depositados los objetos en poder de D. Manuel 
Ortega domicil iado en el n ú m . 53 de la calle de San 
Jacinto del arrabal de Binondo de esta Capital . 

L o que en observancia á lo dispuesto del ramo se 
publ ica en la «G-iceta oficial para general conocimiento. 

Manila , 24 de Marzo de 1890 .—Regüei fe ros . 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por d i spos ic ión de la D i r e c c i ó n general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á subasta p ú b l i c a , el ar 
r iendo del arbi t r io de mercados p ú b l i c o s del p r imer g rupo 
de la provincia de Batangas, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de pfs. 3560'50 c é n t i m o s anuales, y con 
estricta su jec ión al pliego de condiciones que á c o n t i 
n u a c i ó n se inserta. E l acto t e n d r á lugar , aute la Junta 
de Almonedas de la expresada Direcc ión que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de lí» calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, ( In t ramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna d i dicha provincia , el dia 28 de 
A b r i l p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deseen optar á la subasta p o d r á n presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.8, acom-

p e ñ a n d o precisamente por separado el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 21 de Marzo de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

P l iego de condiciones para e l arriendo del a r b i 
t r i o de mercados públ icos del p r imar grupo de l a pro
v inc ia de Batangas, aprobado porRaal ó r d e n de 16 de 
Jun io de 1880, publicado en la «Gaceta» n ú m e r o 252, 
correspondiente a l dia 10 de Setiembre del mismo a ñ o . 
1 . ' Se arr ienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el a r 

b i t r i o a r r iba expresado, bajo e l tipo en p r o g r e s i ó n , 
ascendente de pfs. 3560'50 c é n t i m o s anuales. 

2. a E l remate se ad jud i ca r á por l ic i tación p ú b l i c a 
y solemne que t e n d r á lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante l a 
j u n t a de almonedas de la Di recc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l y la subalterna de la espresada 
p rov inc ia . 

3 . * La l ic i tac ión se ver i f icará por pliegos cer
rados y las proposiciones que se hagan se a j u s t a r á n 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á c o n t i n u a c i ó n , en la in te l igencia de que 
s e r á n desechadas las que no es t én arregladas á d i 
cho modelo. 

4 . ' No se a d m i t i r á como lici tador persona a lguna 
que no tenga para ello ap t i tud legal , y s in que 
acredite con e l correspondiente documento, que en
t r e g a r á en el acto a l Seño r Presidente de la Jun ta , 
haber consignado, respectivamente, en la Caja de 
Depós i tos de la Tesore r í a general ó en la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda púb l i ca de la provincia en que s i m u l t á n e a 
mente se celebre la subasta, la suma de $ 534t09 
c é n t i m o s equivalente a l cinco por ciento del impor te 
total del arriendo que realiza. Dicho documento se de
v o l v e r á á jlos licitadores, cuyas proposiciones no h u 
biesen sido admitidas, terminado el acto del remate, 
y se r e t e n d r á e l que pertenezca a l autor de la pro
pos ic ión aceptada, y que h a b r á de endosarse á favor 
de l a D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

5. * Constituida la j u n t a en el sitio y hora que se
ñ a l e n los correspondientes anuncios, d a r á pr incipio 
e l acto de la subasta y no se admi t i r á exp l i cac ión 
n i obse rvac ión a lguna que lo in ter rumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores e n t r e g a r á n 
a l Sr. Presidente los pliegos de proposic ión cerrados 
y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por e l ó r d e n 
que se reciban y d e s p u é s de entregados no p o d r á n 
retirarse bajo protesto a lguno . 

6. * Transcurridos los quince minutos s e ñ a l a d o s paar 
la r ecepc ión de pliegos, se p r o c e d e r á á la apertura 
de los mismos por el ó r d e n de su n u m e r a c i ó n ; se 
l e e r á n en alta voz; t o m a r á nota de todos ellos e l 
actuario; se r ep i t i r á la pub l i cac ión para la i n t e l i gen 
cia de los concurrentes cada vez que un pl iego fuere 
abierto, y se a d j u d i c a r á provisionalmente el remate 
a l mejor postor en tanto que se decreta por autoridad 
competente la ad jud icac ión def ini t iva. 

7 . ' S i resultasen en dos 6 m á s proposiciones iguales , 
se p r o c e d e r á en e l acto y por espacio de diez m i n u 
tos, á nueva l i c i t ac ión oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho t é r m i n o , se ad jud i 
c a r á e l remate a l mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que t ra ta e l 
pár rafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se a d j u d i c a r á e l servicio a l autor del pl iego 
que se encuentre s e ñ a l a d o con el n ú m e r o o rd ina l 
m á s bajo. 

S i resultase la misma igua ldad entre las proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia , la 
nueva l ic i tac ión o ra l t e n d r á efecto ante la j u n t a de 
almonedas, en e l d ia y hora que se seña le y anun
cie con la debida an t i c i pac ión . E l l ic i tador ó l ic i ta
dores de la provincia p o d r á n concurr i r á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que, si as í no lo verif ican, renuncian su derecho. 

8. * E l rematante d e b e r á prestar, dentro de l o s 
«anco d í a s siguientes a l de la ad jud icac ión del se rv i 
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor s e r á i g u a l 
a l diez por ciento del importe total del arr iendo. 

9. ' Cuando e l rematante no cumpliese las condi 
ciones que deba llenar para el otorgamiento de l a 
eecitura ó impidiere que és ta tenga efecto en el t é r 
mino de diez d í a s , contados desde el siguiente a l en 
que se notifique la a p r o b a c i ó n del remate, se t en 
d r á por rescindido e l contrato á perjuicio del mismo r e 
matante, con arreglo a l a r t í cu lo 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
r a c i ó n s e r á n : 1 . ' que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando e l pr imer rematante l a 
diferencia del pr imero a l segundo; 2.° que satisfaga 
t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere recibido e l 
E i t ado por l a demora del servicio. Para cubr i r estas 
responsabilidades se le r e t e n d r á siempre el depós i to 
de g a r a n t í a para la subasta y a ú n se p o d r á embar
gar le bienes, hasta cubr i r las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
propos ic ión admisible para el nuevo remate, se h a r á 
el servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n á p re ju i 
cio del pr imer rematante. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde e l 
á i a siguiente a l en que se comunique a l contratista 
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l a ó r d e n a l efecto por el jefe de la provincia . Toda 
di lación en este punto s e r á en perjuicio de los i n t e 
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á ju ic io de la Direcc ión de 
Admin i s t r ac ión C iv i l , no lo just if iquen y mot iven . 

1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de inglesar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
í».n que deba verificarlo, i n c u r r i r á en l a mul t a 
•le cien pesos. E l importe de dicha mul ta , as í como 
l a cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
r á n de la fianza, la cual se rá repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se res
c ind i rá el contratro, cuyo acto p r o d u c i r á todos los 
efectos previstos y prescritos en el a r t í cu lo 5.° del 
t leal decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mér i to en la c l aúsu la anterior, el jefe de la p rov in 
cia s u s p e n d e r á desde luego de sus funciones a l con
tratista, y d i s p o n d r á que la r ecaudac ión del arbi t r io 
se verifique por a d m i n i s t r a c i ó n . 

14. E l jefe de la provincia m a r c a r á en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles 5 sitio de los rios ó es
teros p róx imos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y d e m á s embarcaciones menores a n á 
logas, para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá ex i j i r mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ñ a , bajo la mul ta de diez pesos por pr imera vez y 
ciento por la segunda. 

L a tercera infracción se c a s t i g a r á con la rescis ión 
del contrato, que p r o d u c i r á todas las consecuencias 
de que se hace mér i t o en la c l áusu la 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de n inguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la p r o v i n 
cia, siendo ob l igac ión del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
s i túe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por m á s que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la v ia púb l ica ; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósi to de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado n i á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen t i en
das en los nuevos mercados que se construyan, que
d a r á n sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
ter ior , se e n t e n d e r á por casa la que como objeto 
pr incipal sirva de morada á una familia , y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo ún ico destino es el de ven
der efectos ó frutos, a ú n cuando para costudiarlos 
duerma en ellos a lguna persona, no pueden ser con
siderados i omo casas y, por consiguiente, deberá pro
hibirse su cons t rucc ión y denunciarse á la autor i 
dad para la imposición de la mul ta correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia p o d r á n autorizar 
el establecirainuto de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo p r é v i a m e n t e á 
los contratistas y sujetando á los tenderos a l pago 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. L a autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de jus t ic ia de los pueblos, ha
r á n respetar al contratista como representante de la 
Admin i s t r ac ión , p res t ándo le cuantos auxilios pueda 
necesitar p&ra hacer efectiva la cobranza del impues
to á cuyo efecto le e n t r e g a r á la autoridad p rov in 
cial una" copia certificada de estas condiciones. 

20. E n los mercados ó parajes designados al efec
to , nadie m á s que el contratista podrá dar en a l 
quiler tiendas, cobertizos n i tapancos, á no ser que 
los d u e ñ o s de casas quieran alquilarlas en toda ó 
en parte para este fin. 

2 1 . S e r á obl igac ión del contratista tener siempre 
loa mercados en buen estado de conse rvac ión , terra
plenados con h o r m i g ó n para evitar el fango en t i em
po de l luvias ; y si aquellos fuesen de m a m p o s t e r í a 
c u i d a r á n de blanquearlos por lo menos una vez todos 
losb a ñ o s . 

22. La policía y el ó r d e n inter ior en los merca
dos y los sitios habilitados para centros de contrata
c ión , sin perjuicio de las facultades privativas de las 
autoridades provinciales y locales, corresponde á los 
contratistas, y en t a l concepto h a r á n la d e s i g n a c i ó n 
y distribuc.on de puestos, respetando siempre el de

recho de pos ic ión de los vendedores y d i s p o n d r á que 
los carros se coloquen s in impedir el t r á n s i t o de lo t 
concurrentes y que los animales de carga ó de t i ro 
se pongan fuera del mercado. 

23 E l contratista t e n d r á l imi tada su acción al re
cinto de los mercados públ icos y , por consiguiente, 
s e r á n consideradas como exacciones ilegales las canti
dades que perciba por cuentas hechas fuera de los sitioe 
habilitados para centros de con t ra tac ión . 

24. E n cada pueblo se ce l eb ra rá mercado en los 
dias de costumbre, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos correspondientes cuando los 
vendedores concurran en otros dias distintos á los s i 
tios designados por la autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia c u i d a r á n de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y resol
ve rán las dudas que suscite su i n t e r p r e t a c i ó n y 
cuantas reclamaciones se in terpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la op in ión del jefe de la provincia en que 
el hecho ocurra, á la Dirección de Admin i s t r ac ión 
C i v i l para que este Centro lo resuelva por sí ó pro
ponga á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses 6 
de recindirle, p r é v i a la i n d e m n i z a c i ó n que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. P o d r á , 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
en t end iéndose siempre que la Admin i s t r ac ión no con
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbi t r io , será responsable ú n i c a 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque la Adminis
t r ac ión considera su contrato como una obl igación 
particular y de in te rés puramente privado. En el 
caso de que el contratista, en todo ó en parte, en
tregue el arbi t r io á subarrendatarios, d a r á cuenta i n 
mediatamente al jefe de la provincia , a c o m p a ñ a d o 
una re lac ión nominal de ellos y sol ic i tará los res
pectivos t í tu los de que d e b e r á n estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se or ig i 
nen en el otorgamiento de la escritura y testimonio 
que sean necesarios, as í como los de r ecaudac ión 
del arbitrio y expedición de t í t u los , s e r á n de cuenta 
del rematante. 

29. S e g ú n lo dispuesto en el art . 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra-
tos de esta especie no se s o m e t e r á n á ju ic io arbi 
t r a l , reso lv iéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, intel igencia, rescisión 
y efectos, por la v i a contencioso-administrativa que 
s e ñ a l a n las leyes. 

30. E l contratista es tá obligado á cumpl i r los ban 
dos sobre pol ic ía y ornato, as í como las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autori
dad, siempre que no es t én en con t r avenc ión con las 
c láusu las de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

3 1 . E n caso de muerte del contratista q u e d a r á 
rescindido este cont- ato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prév io otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusu la adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Admin i s t rac ión 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la apl icación de la nueva ta
r i fa bajo la g a r a n t í a de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre am
bas partes q u e d a r á rescindido el contrato sin que el 
contratista tenga derecho á i n d e m n i z a c i ó n a lguna . 

T A R I F A D E DERECHOS. 
1. " E l arrendador del mercado c o b r a r á dos cuar

tos por vara cuadrada de1 terreno que ocupe cada 
puesto. 

2 . a C o b r a r á asimismo, con sujeción á la reg la que 
precede, lo qne corresponda á cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del 
mercado; pero q u e d a r á n exceptuadas las tiendas que del 
termina el párrafo 3.° de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3. ' Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parajes designados a l efecto, como consecuencia de 
lo que prescribe la c l áusu la 18 del pliego de condiciones, 
p a g a r á n dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 
de terreno que ocupen. 

4 . a E l contratista c o b r a r á á todas las bancas, cascos 
y d e m á s embarcaciones menores semejantes que atra
quen á los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros 
designados por el Jefe de la provincia, en v i r t u d de 
lo dispuesto en la c l á u s u l a 13 del pliego de condi
ciones, siempre que efectúen ventas a l por menor dentro 

6 fuera del buque: por una banca cinco cuartos ^ 
y por un casco ú otra clase de embarcaciou s 3 
diez cuartos, t a m b i é n diarios, por el t i e ^ 
dure la venta. 

Se escep túan las embarcaciones mayores, ¡s 
que no efec túen ventas a l menudeo dentro ó fJ^ 
buque. 

5.a E l contratista no t é n d r á derecho á 
alguna á las embarcaciones que atraquen á lo8 8 
anteriormente citados, siempre que estas COQ? 
muebles, comestibles ú otros efectos que, sin Ve J 
á bordo, los conduzcan á las plazas para realî J 
la venta. 

Mani la , 8 de Marzo de 1890.—ElJefe de la^ 
de G o b e r n a c i ó n . — J u a n Ignacio de Morales. 9 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á 8ll 

por el t é r m i n o de tres años el arriendo del arbihl 
mercados púb l icos del primer grupo de la p r o ^ 
Bataogas, por la cantidad de . . . pesos ( . $ . . , 3 
les y con entera sujeción al pliego de condici0L 
blicado en el n ú m de la «Gaceta» del día .. 
que me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que j J 
haber depositado en la cantidad de § ̂  
c é n t i m o s . 

Fecha y firD1, 
Es copia. G a r c í a . G0 

José 
e de 
CÍT 

J?l Teniente Coronel primer Jefe del Batallón 
nario de Filipinas. 

Hace saber: que no h a b i é n d o s e presentado 
tor a lguno del acto de la subasta celebrada M 
12 del presente mes, para contratar 1260 
para los disciplinarios de este BatBllon. se aft0 5 
de nuevo la ce lebrac ión de otra que tendrá ^ \ 
el dia 10 del p róx imo mes de A b r i l á las 9 
m a ñ a n a , ante la Junta económica de dicho 
para la adqu i s ic ión de dichos petates, con si 
en un todo a l anuncio publicado en la «i 
de fecha 28 de Febrero próx imo pasado. 

Mani l a , 27 de Marzo de 1890.—Antonio Toij 

JPi^ovidencias judicialei 
Don Mariano Izquierdo y G o n z á l e z , Juez de primera : í ^L 

c i a del distritu de Tondo. m.\\K 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesaM 

Y u p i c o , casado, de 27 a ñ o s de edad, natural y v e ó 
arrabal de Tondo, de oficio jornalero y procesado'en li í les 
n ú m . 246B por hurto, para que en e l ii rm u . 1 : 
comparazca en esto Juzgado al objeto de conferirle I p 
por el t é r m i n o ordinario de la a c u s a c i ó n fiscal, api n 
que de no verificar su p r e s e n t a c i ó n dentro dol térmi áa CC 
ñ a l a d e , se s u s t a n c i a r á y fa l lará la causa en su anj hñ*.*, 
r e b e l d í a , p a r á n d o l e el perjuicio á que en derecho ha| ** 

Dado en Mani la , 26 de Marzo de lb90.—Izquierdo.-fol 'a 60 
dado de su S r í a . . Antonio Bust i l lo . ' j ( s 

P o r providencia del S r . F i s c a l Ayudante de MarmaJ "OS j 
provinc ia , se cita y emplaza al ausente Mariano Agnili f^o 
que en el t é r m i n o de 3U dias, se presente en esta C a M ¡.J , 
Puerto, para prestar ' eclaracion en l a causa DÚITI, laíl r0'" 
E v a r i s t o Cale, y otros por robo, aperc ib í os que i¡c • Otts á 
le narará los perjuicios consiguientes. ¡JK 

S u a l , 11 de Marzo de 1890 — E l Secretario, Zacaria» Veí ' 
V.» B . 0 . — E l F i s c a l , J o s é Vi l l e ta . U 

D o n J o s é Morag-ucs y Manzanos, Comandante . P. M.j D 
de primera ins tanc ia de este distrito y los iLfranscni "0 n 
t igrs de asistencia dan fé . 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al ausente I •. 
Mirabueno , indio, soltero, natural y vecino del puebloí "c'' 
saua . pruv inc ín de A l b a , de 26 a ñ o s de edad, pnra1 ja el 
el t é r m i n o de 30 dias, á contar desde la publicación | |ja j 
s e n t é é d oto en la « G a c e t a oficial de Manila», se p r ^ » 
este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta cabecer» 
testar los cargos que contra él resul tan en la c usaj 
por robo en cuadr i l la , pues de hacerlo a s í le oiré )' ?J 
de j u s t i c i a y en otro caso s u s t a n c i a r é dicha causa fi"" 
dose las d e m á s dil igencias con los estr .dos de efM Ha, 2' 
en su ausencia y rebe ld ía y le pararán ios pcrjuid 
en j u s t i c i a hubiere lugar. . 1 

Dado en Masbate, á 7 de Marzo do 1890.—José 
Por mandado de su S r í a . — P a b l o Cervantes , Jiilian ^ 

D o n J u a n de L e ó n H u e n a y Sa lazar , Teniente del ^ 
Carabineros de F i i pinas, ' ,, -< 

H a i l á n lome instruyendo cau^a contra el q""1. J min 
A d r i a n o Castro Bato i. por el delito de deserción e|̂ ! f . ¡ ' ' 
el pa/adero de dicho in Hviduo en uso ' C las fiicu'v: . 
me concede l a Ley de Enju ic iamiento Militar lo c * lffQS 
y emplazo, para que en el t é r m i n o de 20 dias, a couy ^ 
l a p u b l i c a c i ó n de esta requif i tona en la «Gacew 'Jt 

„ - n. . .. . i ; . i p '1 t 
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' sus 
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verifique su p r e s e n t a c i ó n á esta F i s c a l í a s i t ú a l a ^ ,. iv "Q 
de Carabineros de esta plaza para ser oídos j-'15 ^ § 
pues de no hacerlo asi, se le d e c l a r a r á en rebela'»;'^ 
todas las autor d -drs. asi civiles como iiiiiil^11;' . (hm.-
bien de la pronta adi' . inistracion do just ic ia p™0*1' |J|Í ' PQI 
tos medios tengan á su alcance á la busca y caPl 
ferido procesado cuyas s e ñ a s se expresan á contiD" 

C e b ú , 8 de Marzo de 1890.—.luán de León ^ 
mandato del S r . F i s c a l . - E l Secretario, M cario AD^ 

Sellas de Adriano Castro Baton, natural de ^ a ^ y i 
J u a n y de S e r r a n d a , su estatura 1*511 miamctros; i ^ W - . ] 
y ojos negros, nariz regular, cara ovalada, color in0; j^pís i 
ta i o soltero y de oficio jornalero . 

D o n J u l i o Fernandez Cas t i l la , Teniente del Re í 
nea J o l ó n ú m . 73 y F i s c a l del mismo. 

H a l l á n d o m e instruyendo sumar ia contra e' ^ ¿ í í ' l 
cuarta C o m p a ñ í a de (beho Regimiento Hi l ¡rio 
acusado del delito de primera d e s e r c i ó n y cu50. { 
ignora, y señas que se de erminan al p i é , suplico 
autoridades asi Civi les como Militares procur'an sU 
n i é n d o l o á mi d i s p o s i c i ó n caso de ser habido 

Y para que teñirá lugar su p u b l i c a c i ó n e la ~ 
expido l a presente en Mani la , 14 do Marzo o" 3 
F e r n a n d e z , 

S e ñ a s del soldado H i l a lo M a ñ o s e o R u i z . natural " ^ 
a ñ o s de edad, oficio jornalero, estado soltero, pe'0 |a 
ce jas al pelo, color moreno, nariz chata, barba „ 
regular, estatura 1*568 m i l í m e t r o s . — 

I M P . DE RAMIKBZ Y C O M P . MAGALLANES) ^ 


